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Radicación nº 05000-22-13-000-2019-00115-01
(Aprobado en sesión de nueve de octubre de dos mil diecinueve)

        Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

       Decide la Corte la impugnación formulada frente al fallo proferido el catorce de agosto de dos mil diecinueve por la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, en la acción de tutela promovida por el Personero Municipal de Amagá contra el Juzgado Promiscuo de Familia de ese municipio, trámite al que fueron vinculadas las partes e intervinientes en el proceso objeto de la queja constitucional.

I. ANTECEDENTES

A. La pretensión

     Oscar Darío Molina, Personero Municipal de Amagá, Antioquia, solicitó el amparo de los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia, entre otros, de Raúl Andrés, María Paulina y Soraya Castaño Orozco, que estimó vulnerados por la autoridad judicial accionada por cuanto rechazó por extemporáneo el escrito con el cual impugnaron una sentencia de tutela. 

       Pretende, en consecuencia, se deje sin efectos la censurada decisión y se le ordene dar trámite a la impugnación propuesta.  

B. Los hechos

       1. El accionante, en su calidad de Personero Municipal de Amagá, Antioquia, obrando como agente oficioso de Raúl Andrés, María Paulina y Soraya Castaño Orozco instauró una acción de tutela contra la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación a Victimas, con el fin de que se le ordenara reconocerlos e incluirlos en el Registro Único de Victimas. 

       2. El conocimiento del trámite constitucional le correspondió al Juzgado Promiscuo de Familia de Amagá y fue radicado con el No. 2019-00012-00.

	3. El 20 de febrero de 2019, la autoridad judicial profirió fallo en el que negó la petición de amparo.

       4. Inconforme con la decisión, el accionante la impugnó. 

       5. En proveído de 4 de abril siguiente, el superior funcional declaró la nulidad del trámite surtido en la primera instancia por indebida notificación de la parte accionada.  
	
      6. Renovada la actuación, mediante sentencia de 6 de mayo de 2019, la autoridad accionada resolvió no acceder a la protección reclamada por el tutelante. 
    
      7. En esa providencia, el funcionario judicial dispuso notificar su contenido a las partes “en forma personal, o por otro medio expedito, conforme lo prevén los arts. 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991”.

8. En cumplimiento de lo anterior, el juzgado le notificó el fallo a la Personería Municipal de Amagá remitiéndole copia del mismo a su correo electrónico institucional. 

	9. A través de escrito presentado el día 13 del mismo mes, el agente oficioso presentó impugnación, la cual fue rechazada por extemporánea. 

	10. En criterio del peticionario del amparo, el juez vulneró las garantías superiores de sus representados, porque además de que no autorizó la notificación por correo electrónico, si bien el mensaje de datos se envió el 7 de mayo, sólo tuvo conocimiento del mismo hasta el día siguiente, razón por la cual el término para recurrir debía contabilizarse desde el 9 de mayo, lo que significa que la impugnación era tempestiva. 



C. El trámite de la instancia

       1. Mediante proveído de 5 de agosto de 2019, se admitió la acción de tutela, ordenándose dar traslado a los involucrados para que ejercieran su derecho de defensa (folio 26, cno. 1). 

2. El Juzgado Promiscuo de Familia de Amagá solicitó negar la protección, dado que no quebrantó los derechos fundamentales invocados, pues la notificación de la sentencia se cumplió a través de un medio expedito señalado con ese fin en la solicitud de amparo (folio 30).  

La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas solicitó su desvinculación del trámite constitucional, en razón a que ha realizado dentro del marco de sus competencias, todas las gestiones necesarias para cumplir los mandatos legales y constitucionales, evitando que se vulneren o pongan en riesgo los derechos fundamentales de los agenciados (folios 53 - 55). 

3. El Tribunal negó el amparo por considerar que “tratándose de notificaciones mediante correo electrónico, éstas se entienden debidamente surtidas el día de remisión del correo siempre que se haga en horario hábil judicial; y a menos que la comunicación rebote o sea devuelta por el sistema, se entenderá efectiva y válidamente cumplida en esa misma fecha, y no el día que la parte interesada remita aviso de confirmación” (folio 78 reverso). 
      4. En desacuerdo con la anterior determinación, el tutelante impugnó con fundamento en que la notificación por correo electrónico no se cumple sino hasta que es confirmada su recepción por el destinatario (folios 86 - 89).  

II. CONSIDERACIONES

1. Por regla general la acción de tutela no procede contra providencias judiciales y, por tanto, sólo en forma excepcional resulta viable la prosperidad del amparo para atacar tales decisiones cuando con ellas se causa vulneración a los derechos fundamentales de los asociados.

Los criterios que se han establecido para identificar las causales de procedibilidad en estos eventos están cimentados en el reproche que merece toda actividad de administración de justicia arbitraria, caprichosa, infundada o rebelada contra las preceptivas legales que rigen el respectivo trámite, con detrimento de las garantías reconocidas por la Constitución Política a las personas.  

Una de las causas que justifican la procedencia de la tutela contra decisiones judiciales se estructura cuando en desarrollo de la actividad jurisdiccional, el funcionario se aparta de manera evidente de las normas sustanciales o procesales aplicables al caso, cuya situación termina produciendo una decisión lesiva de prerrogativas superiores.

2. En el asunto sub judice, con la decisión de estimar extemporánea la impugnación presentada por el Personero Municipal, el Juzgado Promiscuo de Familia de Amagá incurrió en defectos procedimental y fáctico con los cuales transgredió los derechos al debido proceso, defensa y acceso a la administración de justicia de las personas agenciadas por el tutelante, tornándose necesaria la intervención del juez constitucional.

En efecto, el funcionario se apartó del claro contenido de las disposiciones legales que disciplinan el procedimiento de notificación de las providencias judiciales, y desconoció que con el material probatorio obrante en el diligenciamiento constitucional en curso, no podía adoptar una decisión que, como la cuestionada en esta sede, cercenaba, sin justificación alguna, la garantía de la doble instancia. 

2.1. Conforme a lo estatuido por el Decreto 2591 de 1991, normatividad estatutaria rectora de la acción de tutela, “{l}as providencias que se dicten se notificarán a las partes o intervinientes, por el medio que el juez considere más expedito y eficaz” (art. 16), y particularmente la sentencia deberá notificarse “por telegrama o por otro medio expedito que asegure su cumplimiento, a más tardar al día siguiente de haber sido proferido” (art. 30).

Un medio de notificación satisface las anotadas características cuando “es rápido y oportuno” y “garantiza que el destinatario (parte o tercero con interés) se entere de forma efectiva y fidedigna del contenido de la providencia” (CC, 	A-065-2013, 15 abr. 2013, rad. T-3.723.038).

La disposición reglamentaria del anterior, esto es, el Decreto 306 de 1992 -compilado en el Decreto 1069 de 2015-en consonancia con el primero de los preindicados mandatos, consagra que “todas las providencias que se dicten en el trámite de una acción de tutela se deberán notificar a las partes o a los intervinientes” e impone al juez el deber de velar porque atendidas las circunstancias, “el medio y la oportunidad de la notificación aseguren la eficacia de la misma y la posibilidad de ejercer el derecho de defensa” (art. 5°, compilado en el artículo 2.2.3.1.1.4 del Decreto 1069 de 2015; se destaca). 

No hay ninguna duda sobre que la debida notificación de las providencias judiciales es condición determinante de la eficacia de tales decisiones y a la vez presupuesto cardinal de la defensa de los administrados frente a los pronunciamientos de la jurisdicción, en la medida en que la firmeza y ejecutoriedad de éstas está supeditada al acto válido de enteramiento a las partes y terceros con interés, a quienes debe garantizarse la posibilidad real y efectiva de discutir lo resuelto a través de los instrumentos idóneos previstos en el ordenamiento jurídico. 

De allí que sea un acto procesal de reconocida trascendencia, pues en él se materializan las prerrogativas fundamentales de defensa, contradicción y debido proceso consagradas en el artículo 29 de la Carta Magna, amén de ser garantía de transparencia de la administración de justicia y del derecho de impugnación.

Así lo constata el artículo 31 del Decreto 2591 al establecer el momento oportuno en que puede impugnarse la sentencia, fijando para ello “los tres días siguientes a su notificación”.

En la sentencia T-661 de 2014, la Corte Constitucional sostuvo:

(…) el derecho y trámite de impugnación se rige por normas imperativas que tienen un rango constitucional. De ahí que el procedimiento de alzada sea obligatorio para el juez, pues con ello garantiza el derecho al debido proceso y el principio de la doble instancia. En caso de que el funcionario jurisdiccional no surta la apelación quebrantará normas superiores, al punto que el proceso acarreará con una nulidad insaneable, según advierte el parágrafo del artículo 136 del Código General del Proceso[footnoteRef:1]. En concreto, el yerro procesal sucederá cuando: i) no se tramitó el recurso de alzada[footnoteRef:2]; ii) no se notificó el fallo de primera instancia[footnoteRef:3]; y iii) se negó o rechazó la impugnación...” (CC, 5 sep. 2014, rad. T-4.336.233). [1:  Parágrafo. Las nulidades por proceder contra providencia ejecutoriada del superior, revivir un proceso legalmente concluido o pretermitir íntegramente la respectiva instancia, son insaneables.]  [2:  Autos 109 de 2005 y 132 de 2007. En esos eventos, la Corte ha declarado la nulidad de los procesos de tutela en los eventos en que los jueces no tramitan la apelación, debido a que nunca efectuó diligencia alguna.]  [3:  Autos 25ª de 2012, 381 de 2008, 252 de 2007,189 de 2005, 262 de 2002 y 301 de 2001. Las Salas de Revisión han optado por la nulidad del proceso, cuando los jueces de primera instancia omiten notificar el fallo. Este error pretermite el procedimiento de impugnación, en la medida que el afectado no puede promover el recurso de apelación para que el superior jerárquico analice el asunto, pues no conoció la providencia que debe atacar.] 


2.2. Si bien la agilidad e informalidad de la herramienta constitucional determina que también sea célere e informal el procedimiento de comunicación de los autos y fallo proferidos en el curso de la acción, ello no significa que tal actuación pueda ser ajena a la observancia y aseguramiento de las garantías procesales y al principio de eficacia de la publicidad del pronunciamiento. 

Desde luego el medio que se emplee para notificar las providencias ha de ser idóneo y eficaz, es decir, que ofrezca a las partes e intervinientes la oportunidad cierta de enterarse de su contenido y procurar, si es del caso, la salvaguarda de su defensa.

      La notificación por correo electrónico cumple con los anotados presupuestos, tal como lo señaló esta Corporación en las providencias CSJ STC1437-2018 y CSJ STC16040-2018.  Además, encuentra la Sala que, contrario a la afirmación del tutelante, en el acápite de “DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES” de su solicitud de amparo, expresamente suministró la dirección electrónica de la Personería Municipal[footnoteRef:4], manifestación con la cual autorizó que se le enterara por ese medio de las determinaciones adoptadas en el diligenciamiento.  [4:  Folio 33, cno. 1.] 


	No obstante, la exigencia supralegal de dar la debida publicidad a las providencias dictadas, no se satisface sólo con el envío del mensaje de datos. La efectividad de las garantías cuyo ejercicio depende del debido cumplimiento de dicho acto, reclama la demostración de que aquél haya llegado a conocimiento del destinatario. 
	
	Este criterio fue expuesto por esta Sala en la sentencia CSJ STC1437-2018, en la que citando una decisión de la Corte Constitucional, expresó que «sólo se entiende legalmente surtida la notificación de las distintas actuaciones en tutela, cuando las partes y los intervinientes tiene pleno conocimiento de las decisiones definitivas emanadas de la autoridad judicial (CC, Auto 132/07)» (8 feb. 2018, rad. 2017-01862-01).

	2.3. Al no regularse el mecanismo de notificación por correo electrónico en el Decreto 2591 de 1991, ni en el Decreto 306 de 1992 o en el Decreto 1069 de 2015[footnoteRef:5] que compiló el anterior, es preciso recurrir al marco normativo procesal que por disposición del legislador se integra a la acción de tutela con el propósoto de fijar sus características y las exigencias que deben observarse. [5:  Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho. ] 


	En esa dirección, preceptúa el artículo 2.2.3.1.1.3 del Decreto 1069 de 2015[footnoteRef:6] que “{p}ara la interpretación de las disposiciones sobre trámite de la acción de tutela previstas por el Decreto 2591 de 1991 se aplicarán los principios generales del Código General del Proceso, en todo aquello en que no sean contrarios a dicho Decreto”. [6:  Compila el artículo 4º del Decreto 306 de 1992.] 


	Luego, dado que la normatividad rectora de la acción de tutela no contiene reglas específicas que permitan establecer las circunstancias en las cuales las notificaciones efectuadas al interior del trámite constitucional constituyen garantía suficiente del debido proceso y defensa de los involucrados en el trámite constitucional, es necesario dar aplicación, como lo preceptúa la disposición anterior, a los principios generales del estatuto procesal vigente, en particular aquellos contenidos en los artículos 11 y 12, referentes a que en la interpretación de las normas adjetivas debe tenerse en cuenta que su objeto es la “efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial” y que los vacíos de las disposiciones instrumentales se llenarán con preceptos que regulen casos semejantes. 

	Por ello y sobre la base de que al imponer la notificación de las decisiones adoptadas en el trámite de la acción de tutela a través de un medio expedito y eficaz, los artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991 propugnan por facilitar el derecho de defensa antes que por obstaculizarlo, se justifica la aplicación analógica de las normas del Código General del Proceso que regulan el trámite de notificación a las entidades públicas, en atención a que, en la actuación reprochada, el accionante obró en ejercicio de las atribuciones que la Constitución y la Ley le asignan como Personero Municipal.

Lo precedente, porque tales disposiciones contienen las pautas que permiten dilucidar cuando se ha cumplido válidamente dicho acto y los requerimientos que para ese fin deben verificarse en aras de asegurar la vigencia material de las garantías procesales de que es titular el sujeto notificado.

En varios de sus fallos, la Corte Constitucional acogió esta postura (A-091-02, A-065-13, A-088-16, entre otros), reiterándola en la sentencia T-286 de 2018 al ratificar que «las notificaciones en la acción de tutela no solo se rige por lo dispuesto en las normas previamente citadas (Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992), sino en las normas del Código de Procedimiento Civil -hoy Código General de Proceso- de conformidad con el artículo 4° del Decreto 306 de 1992» (CC, 23 jul. 2018, rad. T-6.641.196).
 
2.4. El artículo 291 del Código General del Proceso, norma que fija el procedimiento a seguir para practicar la notificación personal de las providencias, señala en su numeral 1º que “{l}as entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 612 de este Código”, agregando que si se trata de sentencias proferidas por fuera de audiencia, dicho acto se realizará “de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011”.

En lo tocante a la notificación vía correo electrónico, el inciso quinto del numeral 3º de la misma disposición consagra que se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación “cuando el iniciador[footnoteRef:7] recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos” (se enfatiza). [7:  El iniciador es la persona que obró por cuenta propia o delegación para enviar o general el mensaje de datos.] 


El precepto 612 de la codificación adjetiva, al cual remite la previsión anterior, dispone que el auto admisorio de la demanda contra entidades públicas se deben notificar personalmente “a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones” a través de “mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este Código[footnoteRef:8]” (inciso primero) y añade algunas exigencias a cumplir como las de:  i) “identificar la notificación que se realiza” y ii) “contener copia de la providencia a notificar y de la demanda” (inciso tercero), estableciendo la misma presunción consagrada en el artículo 291, a la que agrega que de no recepcionarse el acuse de recibo, se entenderá notificada la providencia cuando “se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El secretario hará constar este hecho en el expediente” (inciso cuarto; se subraya).   [8:  Se refiere al artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual dispone: “Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico”. ] 


Finalmente, el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011, mandato aplicable por la remisión expresa que efectúa la primera de las normas procesales mencionadas para el caso en que la determinación a notificar es la sentencia dictada fuera de audiencia, indica que la notificación se realizará “mediante envío de su texto al buzón electrónico para notificaciones judiciales. En este caso, al expediente se anexará la constancia de recibo generada por el sistema de información, y se entenderá surtida la notificación en tal fecha”.  

Esta disposición se complementa con el artículo 205, el cual instituye idéntica presunción a la prevista en el inciso quinto del numeral 3º del artículo 291 del estatuto procesal general y en el inciso cuarto del precepto 612.

De acuerdo con las mencionadas previsiones, la notificación de la sentencia se entiende surtida en la fecha de recibo generada por el sistema de información, pues se presume que en esa data el destinatario recibió la notificación. 

En ese sentido se ha pronunciado el Consejo de Estado  precisando que «(…) el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo frente a la notificación de las providencias en general, introdujo como herramienta principal para el efecto los medios tecnológicos. Para el caso concreto de la notificación de la sentencia, el artículo 203 del CPACA claramente prevé que ésta se hará con el envío de su texto a través de mensaje al buzón electrónico para notificaciones judiciales, de ahí que cobre relevancia lo regulado en el artículo 197 del CPACA, que señala que las entidades públicas de todos los niveles que actúen ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales» (CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, 28 ago. 2019, rad. 25000-23-42-000-2015-02691-01(0066-19). 

En cuanto a los requisitos que deben cumplirse para que la notificación electrónica de los actos administrativos se considere válidamente realizada, señaló los siguientes:

1. Que el administrado haya aceptado en forma expresa este medio de notificación, de forma tal que no exista duda de su aquiescencia. 2. Que durante el desarrollo de la actuación administrativa no haya solicitado otra forma de notificación, y 3. Que la administración certifique el acuse de recibo del mensaje electrónico, para efectos de establecer la fecha y hora en la cual el administrado tuvo acceso al acto administrativo. Respecto de este último requisito, es claro que corresponde a la administración ya sea directamente, si goza de la capacidad técnica para hacerlo, o por medio de una entidad certificadora, certificar el acuse de recibo del mensaje electrónico con el cual se envía el acto administrativo que se pretende notificar, en el cual se indique la fecha y hora en la cual el administrado tuvo acceso al mensaje de datos y, por ende, al acto administrativo adjunto al mismo. Dicha certificación permite conocer la fecha y hora en la cual queda surtida la notificación conforme a lo dispuesto en la norma. Este requisito permite verificar que haya cumplido con el propósito de la figura, esto es que el administrado tenga acceso al acto administrativo que se notifica y de esta manera pueda ejercer de manera oportuna sus derechos de defensa y contradicción, si así lo considera. Así mismo, la constancia de la fecha y hora en que el interesado tiene acceso al mensaje de datos que contiene el acto administrativo es la que permite tener certeza sobre la oportunidad en el ejercicio de sus derechos, tales como: la interposición de recursos y el agotamiento de control en sede administrativa (CE, Sala de Consulta y Servicio Civil, 4 abr. 2017, rad. 11001-03-06-000-2016-00210-00(2316)).

Aunque las anteriores directrices están dirigidas a disciplinar la notificación de los actos administrativos, son aplicables a la acción de tutela. Así, por ejemplo, la aceptación expresa del correo electrónico para poner en conocimiento las providencias, se entiende realizada cuando en la solicitud de amparo o en los escritos de intervención en el trámite constitucional, el interesado aporta su dirección electrónica y en el caso de las entidades públicas, el artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al cual remite el artículo 612 del Código General del Proceso, les impone la obligación de contar con un buzón de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. 

De otra parte, al juez le corresponde seleccionar el medio de notificación que resulte más eficaz y expedito, lo que no obsta para que emplee el solicitado por las partes, quienes deben suministrar los datos relativos al lugar de su residencia que puede coincidir o no con el sitio en el que desean ser notificados, incluso si éste corresponde a una dirección electrónica. Finalmente y dado que la ley presume que el destinatario del mensaje de datos ha tenido acceso al mismo cuando el sistema de información de la entidad iniciadora genera el “acuse de recibo”, es importante que éste haya sido certificado por el sistema o por el tercero certificador autorizado.    

En el concepto citado, la Sala de Consulta y Servicio Civil, destacó que cuando falta la constancia de acuse de recibo de la comunicación electrónica «no se tiene por efectuada la notificación a menos que el interesado revele que conoce el acto, consiente la decisión o interponga los recursos de ley» (ibídem).

2.5. La utilización de “medios electrónicos e informáticos” en las actuaciones judiciales inicialmente fue regulada por la Ley 527 de 1999 “{p}or medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones”, que fijó los principios aplicables a la transmisión, recepción, validez, eficacia y prueba de los mensajes de datos, entre otras temáticas relacionadas con el uso de las nuevas tecnologías de la información. 

Su implementación en el cumplimiento de las funciones de administración de justicia se reglamentó por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo PSAA06-3334 de 2006, cuyos preceptos recogen los postulados decantados por la Ley. 

En ese sentido, el artículo décimo prescribe que los actos de comunicación procesal y los mensajes de datos se entenderán recibidos por el destinatario “en el momento en que se genere en el sistema de información de la autoridad judicial el acuse de recibo junto con la radicación consecutiva propia de cada despacho. Para estos efectos, la Sala Administrativa implementará el correspondiente programa que genere de manera confiable el acuse de recibo” (subrayado y negrilla no pertenecen al texto).

De otra parte, el precepto duodécimo de esa reglamentación señala que la prueba de la recepción del mensaje de datos remitido por magistrados, jueces y secretarios de despachos judiciales será “el acuse del recibo junto con la radicación consecutiva generada por el sistema de información de la autoridad judicial”.

Y conforme al artículo décimo cuarto, los mensajes de datos se consideran recibidos cuando: a) “el destinatario ha confirmado mediante acuse de recibo la recepción, o éste se ha generado automáticamente”; b) “el destinatario o su representante, realiza cualquier actuación que permita concluir que ha recibido el mensaje de datos”; c) “los actos de comunicación procesal emanados de la autoridad judicial, no han sido devueltos al sistema de información de la autoridad judicial, dentro de los tres (3) días calendario siguiente a su remisión”. 

Los lineamientos expuestos están llamados a su observancia en las actuaciones jurisdiccionales comunes y también en las excepcionales como el trámite de tutela para resguardar adecuadamente los derechos procesales de los involucrados, teniendo en cuenta que al procedimiento de notificación le son aplicables las reglas de la codificación procesal general que impuso el uso de los medios tecnológicos y amplió el alcance de la notificación por correo electrónico.  

En la sentencia C-980 de 2010, la Corte Constitucional sostuvo que «en el marco de los diferentes tipos de notificación dispuestas por el legislador, la que se realiza por correo, incluido el electrónico, representa un mecanismo adecuado, idóneo y eficaz, que garantiza el principio de publicidad y el debido proceso, porque es una manera legítima de poner en conocimiento de un determinado proceso o actuación administrativa, a los sujetos interesados».

Y en el fallo C-1114 de 2003, había señalado que «en el marco de las competencias del legislador, es legítimo que éste adecue el sistema de notificaciones a los nuevos y mejores avances tecnológicos, ya que es necesario actualizar los regímenes jurídicos para darle fundamento al intercambio electrónico de datos, como ocurrió con la Ley 527 de 1999, o el artículo 29 de la Ley 794 de 2003. No obstante lo anterior, la jurisprudencia ha reconocido también que, en la incorporación de los avances tecnológico en los procesos de notificación, no puede perderse de vista el fin del mismo, que consiste en lograr comunicar al sujeto, las actuaciones judiciales o administrativas que puedan interesarle».  

3. Tratándose del fallo proferido dentro de la acción constitucional, la notificación mediante el envío de un mensaje de datos a la dirección electrónica aportada por la parte o interviniente, es uno de los medios eficaces y expeditos que el juez constitucional tiene a su disposición para dar a conocer sus determinaciones, y si ésta es la vía escogida, es necesario que el juzgado cumpla las exigencias establecidas por el legislador para la plena garantía de la defensa y contradicción de los sujetos procesales. 

Sobre esta temática ha señalado la Corte Constitucional que no está al arbitrio del juzgador, «determinar la forma en que se debe llevar a cabo la notificación, pues ello equivaldría a permitir la violación constante del derecho fundamental al debido proceso» (CC, A-091-02, 10 jul. 2002, rad. T-561.693). 

Al juez se le exige «garantizar a las partes el conocimiento y la debida oportunidad para impugnar las decisiones que se adopten dentro del proceso», cometido en pro del cual «deberá realizarse la notificación de conformidad con la ley y asegurando siempre que dentro del expediente obre la debida constancia de dicha actuación» (ibídem). 

Para dar cumplida atención a ese imperativo, el funcionario «en caso de ser posible y eficaz, bien puede acudir en primer término a la notificación personal; si ello no se logra, se debe procurar la notificación mediante comunicación por correo certificado o por cualquier otro medio tecnológico a su disposición, y, en todo caso, siempre teniendo en consideración el término de la distancia para que pueda ejercer las rectas procesales correspondientes”» (ibídem). 

En caso de fracasar la notificación por correo electrónico, no ser factible ésta, o no considerarse suficiente para garantizar los derechos de las personas que intervienen en el trámite en cualquiera de las calidades que la Ley permite, el juzgador debe acudir a cualquier otro medio de notificación, como el previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, es decir, mediante “aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”.

También podrá surtirse por medio de llamada telefónica, la cual, ha de realizarse atendiendo los siguientes lineamientos: “(…) el operador judicial deberá leer al interesado la decisión del fallo y la ratio decidendi, e informar con cuantos días cuenta para impugnar la misma. Para ello, dejará constancia secretarial en la que, además, de indicar de forma clara y detalla, lo antes dicho, se establezca: (i) el número de teléfono; (ii) fecha y hora en la que, efectivamente, se logra la comunicación; y (iii) la persona que atendió la llamada” (CC, T-286-18).

En conclusión, el juez de tutela cuenta con diferentes medios para notificar sus decisiones, incluida la sentencia que resuelve sobre la procedencia del amparo, pero cualquiera sea el mecanismo seleccionado para ese fin, le corresponde propender por la guarda de los derechos fundamentales de las partes e intervinientes y dar cabal cumplimiento a los postulados propios del trámite preferente y sumario de la acción constitucional.

4. En seguimiento de lo expuesto y de acuerdo con el marco normativo aplicable a este asunto, si la forma elegida  por el juez de tutela es la notificación por correo electrónico, ésta sólo se entiende realizada una vez que haya lugar a presumir el recibo del mensaje por la persona o entidad pública o privada a notificar, lo que acontece cuando el iniciador “recepcione acuse de recibo” o hasta tanto “se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

Es decir, la comunicación enviada al e-mail de un sujeto procesal se considera recibida cuando el acuse de recibo se ha generado automáticamente en el sistema de información de la autoridad judicial y para ello es necesario que el juzgado cuente con un programa informático que lo genere de manera confiable. 

Mecanismos sucedáneos de éste son que el destinatario haya confirmado la recepción del mensaje o realice cualquier actuación de la que pueda colegirse que lo recibió y en todo caso, si transcurridos tres días calendario desde el envío, el acto de comunicación procesal no fue devuelto al sistema de información de la autoridad judicial. 

4.1. De ese modo, cuando “no existe prueba del acuse de recibo” del correo electrónico, “tal y como lo disponen el inciso final del numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso y el Acuerdo No. PSAA06-3334 de 2006”, la sola constancia de envío del mensaje de datos no es válida para entender realizado dicho acto de comunicación procesal. 

Así lo sostuvo esta Sala en el pronunciamiento CSJ STC1134-2017 al analizar un asunto donde se rechazó por extemporánea la impugnación presentada frente a una sentencia proferida en un trámite de tutela. Concluyó la Corporación que la autoridad accionada «incurrió en causal de procedencia del amparo por los defectos procedimental y fáctico, al adoptar una decisión que luce arbitraria frente a la normatividad aplicable a este tipo de asuntos y a la prueba incorporada en el citado juicio», por cuanto a fin de esclarecer si el recurso fue tempestivo, atendió solamente el contenido de la aludida comunicación, sin reparar en que «no existe constancia en el expediente del trámite de tutela reseñado, por lo que, sin lugar a dudas, el acto procesal de notificación por medio electrónico al que se ha hecho referencia, carece de validez y, por tanto, no debió ser tenido en cuenta por la Corporación acusada al momento de resolver sobre la concesión del memorado recurso…».

Agregó el citado fallo que «la informalidad en esta clase de procesos no puede tenerse como patente de corso para soslayar la normatividad antes citada, pues aunque el artículo 16 del citado decreto prescribe que «[l]as providencias que se dicten se notificarán a las partes o intervinientes, por el medio que el juez considere más expedito y eficaz», tal mandato no ordena desconocer las normas que reglamentan la práctica de cada uno de esos medios, máxime cuando el artículo 4º del Decreto 306 de 1992[footnoteRef:9] es diáfano en señalar, que «[p]ara la interpretación de las disposiciones sobre trámite de la acción de tutela previstas por el Decreto 2591 de 1991 se aplicarán los principios generales del Código de Procedimiento Civil, en todo aquello en que no sean contrarios a dicho decreto».      [9:  “Por el cual se reglamenta el Decreto 2591 de 1991.”] 


4.2. En la controversia sometida a consideración de esta Sala, con fundamento en las premisas que se han dejado expuestas y las probanzas allegadas al diligenciamiento, se advierte que la protección reclamada por el Personero Municipal de Amagá debe otorgarse, pues es notorio que el juez accionado vulneró los derechos fundamentales de sus agenciados al considerar extemporánea la impugnación que el primero formuló contra la sentencia de tutela dictada el 6 de mayo de 2019 en el radicado No.  050303184001201900001200. 

La razón de lo anterior reside en que a falta de generación automática del acuse de recibo del mensaje en el sistema de información del Juzgado Promiscuo de Familia de Amagá, como quiera que de tal hecho no existe constancia en el expediente, la recepción del correo electrónico debía constatarse por otro medio sustituto que permitiera establecer que su destinatario tuvo acceso al mismo. 

Ese mecanismo sucedáneo corresponde al señalado en el literal a) del artículo décimo cuarto del Acuerdo PSAA06-3334 de 2006 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, esto es, la confirmación por el destinatario de la recepción del mensaje mediante acuse de recibo, lo que efectivamente tuvo lugar, según la comunicación enviada por la Personería de Amagá al juzgado accionado vía correo electrónico, el día 8 de mayo de 2019 a las 17:26.[footnoteRef:10] [10:  Según impresión del mensaje de datos vista al folio 23 del cuaderno 1.] 


Luego, al no ser posible dar aplicación a la presunción fijada por el inciso quinto del artículo 291 del Código General del Proceso, porque no está probado que el juzgado recepcionó el acuse de recibo generado automáticamente en su sistema de información y ni siquiera si dicha autoridad cuenta con el programa informático o servicio requerido para ese efecto contratado con una entidad certificadora[footnoteRef:11], la notificación personal del accionante debe entenderse efectuada el 8 de mayo de 2019, fecha en la cual la Personería Municipal confirmó haber recibido la comunicación.  [11:  Es aquella que autorizada por la ley, está facultada, entre otras cosas para “ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos…” (literal e) artículo primero Acuerdo PSAA06-3334 de 2006.] 


En razón de ello, el término consagrado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 para impugnar la sentencia de tutela, corría a partir del jueves 9 de mayo y vencía el lunes 13 de mayo por ser inhábiles los días 11 y 12 (sábado y domingo), por lo que si el 13 de mayo de 2019 fue presentada la impugnación, ésta fue oportuna y así debieron considerarlo el juez del conocimiento y la primera instancia de este trámite constitucional. 

Por consiguiente, la negativa del funcionario accionado a dar trámite al mencionado recurso se estima irreflexiva, ameritándose el amparo de los derechos fundamentales invocados, los cuales resultaron vulnerados con dicha actuación, pues no se dio cumplimiento a la obligación del juez de velar por la eficacia de la notificación y que con ésta se facilite “la posibilidad de ejercer el derecho de defensa” (art. 5° Decreto 306 de 1992, compilado por el precepto 2.2.3.1.1.4 del Decreto 1069 de 2015).

5. Las anteriores consideraciones se estiman suficientes para revocar el fallo proferido en primera instancia y, en su lugar, acceder a la protección reclamada, para lo cual se ordenará al juez del conocimiento resolver nuevamente sobre la remisión a su superior funcional del expediente de tutela No. 05030318400120190001200, a efectos de dar trámite a la impugnación presentada en tiempo por el accionante. 

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en  Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, REVOCA la providencia impugnada de procedencia y fecha señaladas y en su lugar, RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER el amparo incoado por el Personero Municipal de Amagá, Oscar Darío Molina, en su calidad de agente oficioso de Raúl Andrés, María Paulina y Soraya Castaño Orozco. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la decisión del Juzgado Promiscuo de Familia de Amagá, de tener por extemporánea la impugnación presentada por el accionante dentro de la acción de tutela promovida contra la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las Victimas, con radicado No. 05030318400120190001200.

TERCERO: ORDENAR al Juzgado Promiscuo de Familia del municipio de Amagá, Antioquia, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del presente fallo, profiera la decisión que en derecho corresponda, frente a la impugnación formulada por el Personero Municipal de Amagá  contra la sentencia de tutela proferida el 6 de mayo de 2019 en el citado trámite constitucional, atendiendo las consideraciones consignadas en la parte motiva de esta providencia. 

Comuníquese telegráficamente lo aquí resuelto a las partes; y, en oportunidad, remítase el expediente a la Corte Constitucional, para su eventual revisión.
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